
 

 

PREGUNTAS FRECUENTES  -  CURSO 2023-2024 

1. ¿Qué es  That’s  English!?  

Es un programa educativo creado por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y 

gestionado por el Departamento de Educación de tu Comunidad Autónoma. Es  el único 

curso a distancia que te dará acceso a los exámenes de la Escuela Oficial de Idiomas de Nivel 

Básico A2, Nivel Intermedio B1, Nivel Intermedio B2 y Nivel Avanzado C1.  

2. ¿Qué requisitos debo cumplir?  

 -Tener 16 años cumplidos en el año en el que se comiencen los estudios ó a partir de 14 

años si no se ha cursado inglés como primera lengua en la ESO. 

- Acreditar tener superado el curso anterior en una EOI ó poseer la titulación acreditativa 

del nivel de competencia correspondiente, de entre las que figuran en la Orden 11 de 

noviembre de 2014 (BOA 3 de diciembre), actualizada por la Resolución del 12 de abril de 

2018 (BOA 2 de mayo) ó  a través de una prueba de clasificación o V.I.A.  

3.- ¿En qué consiste la prueba de clasificación o V.I.A.? 

Es una prueba tipo test de conocimiento escrito de vocabulario y gramática y comprensión 

oral. El resultado obtenido en prueba de clasificación supone su preinscripción automática 

en el curso en el que sea clasificado, y únicamente tiene validez académica para el curso 

para el que se ha realizado. Esta vía de acceso NO supondrá en ningún caso que se tengan 

aprobados los niveles anteriores ni la obtención automática de certificados de niveles 

inferiores. 

Consulte el calendario de admisión en That´s English! que se haya publicado en 

www.eoi1zaragoza.org 

4.- ¿Cuál es el coste de la prueba y dónde se realiza? 

En That’s English! esta prueba es gratuita y se realiza realizarla a través de la web 

www.thatsenglish.com previa inscripción obligatoria a la misma 

5.-¿Qué debo hacer para inscribirme a la prueba? 

En la misma aplicación que se ofrecerá para solicitar matricularse en That’s English! (en el 

siguiente punto se explica) se incluye también la opción de solicitar la prueba de 

clasificación. 

6.- ¿Cómo me puedo matricular en That’s English! y cuando es el plazo de matrícula? 

http://www.eoi1zaragoza.org/
http://www.thatsenglish.com/


Podrás preinscribirte en septiembre en el plazo que se indique. Si resultas admitido podrás 

matricularte en el plazo que se indique para la matriculación de solicitantes ADMITIDOS.  

El calendario de admisión en That´s English! se publicará en www.eoi1zaragoza.org 

7.- ¿Cuánto cuesta cada curso? 

Consulta la tabla al final del folleto. 

El pago de la matrícula se realiza con tarjeta de crédito a través de www.thatsenglish.com 

Además todos los alumnos deben abonar 18 € en concepto de recursos de biblioteca, material 

y trámites administrativos 

8.- ¿Cuántos cursos hay? 

En total son seis: Nivel Básico A1, Nivel Básico A2, Nivel Intermedio B1, 1º Nivel Intermedio B2 

(B2.1), 2º Nivel Intermedio B2 (B2.2) y Nivel Avanzado C1 

9.- ¿Cómo se siguen los cursos de That’s English!?  

Una vez formalizada la matrícula recibirás el material correspondiente  al  curso. Te preparas  

por tu  cuenta y dispones de una clase online de 1  hora  a  la semana,  que se realiza a través 

de plataformas virtuales “zoom” y “classroom” 

10.- ¿En qué consiste el material?  

 Libros de texto y acceso a la Plataforma Virtual e-learning 

11.- ¿Es obligatoria la asistencia  a las tutorías?  

 No. Se trata de un apoyo tutorial no obligatorio. 

12.- ¿Cómo elijo mi horario de tutoría?  

En  el  momento de  formalizar la  matrícula  en la oficina de That’s English!, podrás elegir  el  

horario  de tutoría. Los horarios se publicarán tanto en la web de la EOI como en el tablón de 

anuncios del centro al comienzo del plazo de matriculación. 

Hasta  que no finalice el período de matrícula, los horarios serán susceptibles de modificación. 

13.- ¿Puede realizarse un cambio de  horario a lo largo del curso?  

Sí.  Se puede  solicitar  hasta el 31 de enero del curso escolar, a través de la página web del 

centro, desde la zona de usuarios de alumnos. 

14.- ¿De  qué depende la concesión de dicho cambio?  

De la capacidad que tenga el grupo que se solicita y de la movilidad  de otros alumnos. 

15.- ¿Cuándo sé si ha  sido concedida  mi solicitud de cambio de horario?  

Se comunica por correo electrónico en el momento en que haya sido concedido. 

http://www.thatsenglish.com/


22.- ¿Si el curso pasado he estado matriculado en un nivel, puedo al siguiente matricularme 

en otro superior al que me correspondería? 

Sí, siempre y cuando poseas alguna certificación acreditativa. 

16.- ¿Se puede anular la matrícula? 

Sí, siempre que lo hagas con anterioridad a la publicación de la primera convocatoria 

(enero/febrero) de cada curso. La anulación no conlleva la devolución del importe pero te 

permitirá inscribirte en el curso siguiente sin volver a efectuar el pago de la matrícula.  

17.- ¿Equivalen estos cursos a los que se implantan mediante la enseñanza presencial? 

Sí. Se obtiene la misma certificación 

18.-¿Cuándo se realizan los exámenes y cómo se certifica?  

Las fechas de los exámenes se publican en la web con la suficiente antelación. 

Existen dos convocatorias: La ordinaria en los  meses  de  mayo/junio,  y la  extraordinaria  en 

septiembre. A mitad de curso (enero/febrero) se realiza un examen de progreso, sin efectos en 

la calificación final. En los cursos conducentes a certificación, las  pruebas están integradas en 

el examen del último curso de cada nivel: A2, B1, B2 y C1 

19.- ¿En qué consisten los exámenes?  

Los exámenes se realizan de forma presencial en la Escuela de Idiomas y se evalúan las 

siguientes actividades de lengua: Comprensión de Textos Escritos (CTE), Comprensión de 

Textos Orales (CTO), Producción y Coproducción de Textos Escritos (PCTE), Producción y 

Coproducción de Textos Orales (PCTO). En los niveles B1, B2 y C1 se incluye una prueba de 

MEDIACIÓN. 

Las actividades de lengua aprobadas  en  Junio se  guardarán  para Septiembre,  pero  no  para 

el  año siguiente. 

20.- ¿Puedo solicitar una adaptación de examen en el  caso de tener alguna discapacidad?  

Sí, siempre y cuando sea un mínimo de 25% de discapacidad auditiva, visual o motriz. 

En la oficina de That’s English! deberás entregar el correspondiente el certificado del IASS. 

21.-¿Existe límite de  permanencia en este tipo de enseñanza?   

No. Puedes repetir cuantas veces sea necesario 

23.- ¿Si apruebo un curso  mediante este  tipo de  enseñanza, puedo acceder  a enseñanza 

Presencial?  

Sí, pero el acceso no es directo. Será necesario realizar la preinscripción correspondiente en la 

modalidad presencial. 

24.- ¿Puedo estar matriculado en distancia y presencial o libre a la vez? 



No, debes optar por uno de ellos. 

25.- ¿Puedo trasladarme a otra EOI una vez iniciado el curso? 

Sí, para ello deberás ponerte en contacto con la EOI de destino para verificar existencia de 

plazas. 

26.- ¿Puedo solicitar beca? 

Sí, pero deberás gestionarla a través del portal del Gobierno de Aragón. 

27.-¿Dónde puedo informarme en caso de duda?  

  Teléfono: 976 560909 

  Oficina That’s English! : EOI nº 1,   c/ Domingo Miral nº 23, Zaragoza 50009 

  correo electrónico: distancia@eoi1zaragoza.org   eoi.zaragoza1@thatsenglish.com 

________________________________________________________________________ 

PRECIO DE LOS MATERIALES PARA EL CURSO 2023/24 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las reducciones contempladas en este apartado no son acumulables entre sí, ni 

aplicables a alumnos repetidores. 

Alumnos con matrícula ordinaria 200,00 € 

Alumnos matriculados en el curso “A tu ritmo” 150,00 € 

Alumnos repetidores 125,00 € 

Unidad familiar (sólo se entregan cuadernos de actividades) 125,00 € 

Personal funcionario, interino o laboral  de centros públicos  NO 
DOCENTES 

110,00 € 

Personal funcionario, interino o laboral de centros públicos  
DOCENTES  en los que se imparte enseñanza de régimen general 
o especial. 

 
100,00 € 

Desempleados mayores de 52 años 100,00 € 

Familia numerosa categoría general (de 3 a 4 hijos) 100,00 € 

Familia monoparental 100,00 € 

Familia numerosa categoría especial (más de 4 hijos) EXENTO 

Alumnos con discapacidad igual o superior al 33% EXENTO 

Pensionistas de la Seguridad Social con pensión de  incapacidad 
permanente reconocida 

 
EXENTO 

Víctimas de terrorismo EXENTO 
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